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La bioética en la práctica de enfermería 

 

Dentro de nuestra vida somos regidos por ciertas 

reglas morales que nos hacen como personas, si bien 

la ética puede aplicarse a la vida personal de alguien, 

que contempla no solo sus relaciones con la familia, 

los amigos y la pareja, sino también su relación 

consigo mismo y la forma en que actúa y toma 

decisiones en función de sus valores morales 

fundamentales. Base a esto aceptamos el hecho que 

la ética es la disciplina que estudia los 

comportamientos humanos en la sección de moral. 

Teniendo entendido esta parte entonces sabemos que 

la bioética dirige los comportamientos morales 

relacionados con las ciencias de la vida. (Potter) nos 

dice que la bioética fue dictada para designar una 

disciplina que debía ocuparse en reflexionar sobre los 

procedimientos necesarios para reafirmar la 

supervivencia de la vida. Si bien actualmente la 

bioética según la (OMS) nos dice, que el programa 

Regional de Bioética trabaja en la bioética como la 

disciplina que estudia los problemas éticos que surgen 

en relación a la salud, por ejemplo, al hacer 

investigación con seres humanos, diseñar una 

política de salud, o brindar atención de salud. 

Por eso la bioética se preocupa por las cuestiones 

éticas involucradas en la comprensión humana de la 

vida. Nace por la conciencia de la necesidad de 

reflexión crítica sobre los conflictos éticos provocados 

por los avances de la ciencia de la vida y la medicina, 



esta no defensa una actitud moral concreta ni busca 

ofrecer respuestas determinadas y definitivas. La 

bioética no es como una regla que rige cuál actitud es 

la correcta, sino que aporta unos elementos de 

reflexión que ayudan a analizar la situación concreta 

con el fin de construir la decisión más acertada. 

Pero esto aún no es todo, la palabra ética en los 

principios constitucionales da a entender como un 

sinónimo a moral, esto es, como un conjunto de 

principio como se decía anteriormente, tantas normas 

que rigen, preceptos y valores de una sociedad. 

Se puede decir que este término viene del griego 

“ethos” que significa “morada”, pero puede significar 

también el carácter que ejerce las personas. Entonces 

este término fue cambiando con el tiempo hasta llegar 

a decir que es la parte cuyo estudio son los problemas 

morales en carácter. Y la cuestión es, ¿En que nos 

sirve saber este término?; pues bien, el termino de 

ética nos sirve para entender de manera adecuada la 

bioética, el campo que estamos abarcando no es 

chico si no que inmenso, por lo tanto, puede decir que 

la bioética es una disciplina del conocimiento 

científico, que actuara en la forma de regir los 

problemas morales ligados a la protección de la vida 

humana por medio de la medicina base a su relación 

con los derechos regidos a otras ciencias naturales y 

sociales. 

Debido a la rapidez en que se desarrolla la ciencia y 

la tecnología, los principios de la bioética están en 

constante revisión y discusión, se han definido 



algunos principios de la bioética. De esta manera, se 

busca la protección de los derechos humanos en el 

área de la medicina y la salud como, por ejemplo: 

 Todo paciente tiene el derecho de saber y rechazar 

los tratamientos o procedimientos que se les aplican o 

aplicarán. 

 Derecho del público general al conocimiento y a la 

comprensión en filosofía moral y avances científicos 

en el campo de la salud. 

 Abrir discusiones y debates sobre la forma en que 

vivimos y morimos abarcando la interacción entre la 

vida humana, la ciencia y la tecnología. 

 Definir los conceptos de dolor, sufrimiento, derechos y 

obligaciones en la materia médica. 

Base a todo esto dentro del término bioética, se usa 

otro termino que es la forma aplicada de esta que nos 

da el objetivo que es analizar diversos problemas y 

dilemas éticos que se plantean en áreas específicas 

de atención y promoción de la salud.  

Todos a nivel individual, colectivo o de organización 

tenemos un compromiso con nosotros y con nuestros 

hijos, con el futuro. La educación es uno de los 

estados que orienta la formación de los seres 

humanos capaces de incidir en el destino del mundo y 

a potenciar sus capacidades para crear la historia. El 

dilema consiste entonces en identificar la manera 

como se asume este compromiso y como se hacen 

más conscientes las implicaciones de dicho proceso. 

Y base a esto como profesionales de salud saber regir 



y dirigir nuestra practica de manera adecuada siguen 

nuestras propias normas morales que son correctas 

ante la sociedad. 
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